
Expediente: 3/24-A3
Carátula: CORDOBA ROMINA LUZ S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20284047967 - CORDOBA, ROMINA LUZ-ACTOR/A
90000000000 - ESTANCIA Y ESTABLECIMIENTO EL CHURQUI S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 3/24-A3
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AUTOS: CORDOBA ROMINA LUZ s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°3/24-A3.-

 

 Monteros, 13 de abril de 2026.

 I- Agréguese y téngase presente oficio informado por EDET. Póngase a conocimiento de las partes

 II- Proveyendo presentación de fecha 07/04/2026 realizada por el Dr. Saiquita Luís Humberto:

  a- A lo solicitado por el letrado: líbrese oficio a la S.A.T. Sucursal Tafí del Valle de igual tenor al
librado en fecha 19/03/2026. Al librar el oficio hágase constar que se trata de una reiteración de
oficio de fecha 19/03/2026.

  b- A la solicitud de librar oficio a EDET: éstese al punto I del apartado que antecede.-SMJ FDO. PROC.
MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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